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FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:



En agosto de 2009, se reunió el Foro de Concejales Fueguinos que  planteaba la urgencia en solucionar el conflicto entre el Gobierno provincial y los municipios por el retraso o retención de los fondos de coparticipación que corresponden a éstos. En esa reunión también  acordaban en que era una necesidad contar con una “ley permanente y constante para establecer el mecanismo de liquidación automática de coparticipación”.



El acta de esa reunión del Foro, remitida a los bloques legislativos, adjuntaba un proyecto de ley, suscripto por los concejales que participaban del mismo,  que proponía la liquidación y transferencia automática y diaria de los fondos de coparticipación a los municipios de la Provincia para permitirles contar con los fondos que les correspondían en tiempo y forma.



Los fundamentos allí presentados por el Foro de Concejales, a los que el suscripto adhiere, eran los siguientes:

· Las demoras en la remisión de los montos correspondientes a la coparticipación a los municipios de la Provincia se habían convertido en el tema central de discusión entre los municipios y el Gobierno Provincial.

· Estas dilaciones en el envío los fondos generaban defasajes financieros en las municipalidades y, además, originaron una deuda del Gobierno Provincial con los municipios de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin. 

· Dada la importancia de los fondos de coparticipación en la economía y finanzas de los municipios, es prioritario que éstos puedan contar con estos recursos para hacer frente a sus compromisos en tiempo y forma,  y para que puedan proyectar su gestión en el mediano y largo plazo.  

· Debemos hacer especial mención a lo establecido en nuestra Constitución Provincial en lo referente a la autonomía municipal en el Título II, Régimen Municipal, y específicamente en lo concerniente a obligaciones y deberes del gobernador en el artículo 135 inciso 10) que establece: “remesar en tiempo y forma los fondos coparticipables a las municipalidades y comunas. Su incumplimiento será considerado falta grave en el ejercicio de sus funciones.”

· Este conflicto institucional ha generado durante años diversas crisis institucionales entre la Provincia y los municipios y se reflejó también en una variación del marco normativo en lo administrativo y procedimental, generando más inseguridad jurídica, dado que las remisiones de fondos se han realizado de acuerdo a las leyes de Presupuesto de la Administración Pública de los distintos ejercicios, originando en algunos casos modificaciones en la metodología de remisión de un ejercicio a otro.


En este sentido se debe tomar como antecedente la Ley provincial 616 Presupuesto Provincial Ejercicio 2004, que en su artículo 19 plantea la puesta en vigencia del sistema de coparticipación automática, el que fuera instrumentado y luego desarticulado por resolución del Ministerio de Economía durante el ejercicio 2007.

No existe una ley específica que regule la oportunidad y forma de remisión de los fondos de coparticipación de los municipios. La necesidad de contar con un marco normativo estable y permanente nos plantea la necesidad impostergable de dar bases sólidas a los preceptos constitucionales, que se reflejan en las Cartas Orgánicas de las municipalidades de Ushuaia y Río Grande. 

Con la convicción de que es imprescindible respetar la autonomía municipal remitiendo los fondos que les corresponde percibir en el momento en el que ingresan a las arcas provinciales, para que los municipios puedan disponer de ellos libremente; es que solicito a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo del presente proyecto de ley.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

MECANISMO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS DE COPARTICIPACIÓN A LOS MUNICIPIOS
Artículo 1º – Objeto. La presente tiene por objeto establecer el mecanismo de transferencia de los fondos de coparticipación a los municipios y comunas.

Artículo 2º – Forma.  El Poder Ejecutivo implementará, a través del  Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, un sistema de liquidación automática de trasferencia diaria a los municipios y comunas, de los conceptos correspondientes a coparticipación federal de impuestos, regalías hidrocarburíferas e impuestos provinciales coparticipables, sobre la base de la percepción de dichos recursos por parte de la Provincia. 
Articulo 3º – Deducciones.  El Banco de la Provincia de Tierra del Fuego liquidará y transferirá directa y diariamente a los municipios y comunas el cien por ciento (100%) de los montos brutos coparticipables, deduciendo en forma diaria las retenciones que puedan corresponder hasta un cincuenta por ciento (50%) del goteo diario y hasta completar el total mensual de dichas retenciones.

Artículo 4º -  Índices. Las transferencias se liquidarán sobre los índices indicados por la Contaduría General para cada una de las jurisdicciones y por cada concepto coparticipable.

Artículo 5º - Cuentas de destino. Las transferencias se realizarán a las siguientes cuentas:
a) transferencias a la Municipalidad de Río Grande: Banco Provincia de Tierra del Fuego, sucursal Río Grande, cuenta corriente “Municipalidad de Río Grande – proveedores y contratistas”;
b) transferencias a la Municipalidad de Ushuaia: Banco Provincia de Tierra del Fuego, sucursal Ushuaia, cuenta corriente “Municipalidad de Ushuaia”; y
c) transferencias a la Comuna de Tolhuin, Banco Provincia de Tierra del Fuego – Sucursal Tolhuin, cuenta corriente “Comuna de Tolhuin”.

Artículo 6º - Saldos definitivos. El Ministerio de Economía de la Provincia realizará dentro del plazo de treinta (30) días corridos de cerrado cada mes, la liquidación, el ajuste y, si corresponde, la remisión de fondos a los municipios y comuna de Tolhuin, por los saldos definitivos de los conceptos de coparticipación.

Artículo 7º – Implementación. La implementación del procedimiento establecido en la presente se realizará dentro de los diez (10) días corridos desde su publicación. 

Artículo 8º. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas”
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